
- 7 -

ESTUDIOS

LÍNEAS FUNDAMENTALES SOBRE LA REINSERCIÓN
DE LOS MENORES DELINCUENTES n

FRANCISCO BUENO ARÜS

Secretario General Técnico
del Ministerio de Justicia

SUMARIO: I. Introducción.—II. Líneas fundamentales del Proyecto de Ley Orgánica
reguladora de la responsabilidad penal de menores.—III. Aspectos sustantivos: A) Des-
tinatarios de la Ley. B) Medidas aplicables—JV. Aspectos orgánicos y procesales:
A) Competencia. B) Reglas procesales—V. Conclusiones.

I. Introducción

1. Antes de entrar en el fondo del tema, conviene hacer algunas precisiones sobre
los términos empleados en el enunciado: menores, delincuentes y reinserción. El Derecho
es, entre otras muchas cosas, un fenómeno lingüístico y para la comprensión de un
problema jurídico es indispensable precisar el sentido de los términos que se emplean.
No solamente se trata de que muchos de esos términos constituyen conceptos jurídicos
indeterminados, sino de que su contenido y su interpretación se determinan por los
creadores y los aplicadores de la norma, frecuentemente, con un voluntarismo previo
al razonamiento intelectual.

2. El concepto de menores a efectos punitivos o sancionadores, desde una pers-
pectiva sustancial, significa fijar la edad a partir de la cual se supone que el sujeto
tiene la suficiente madurez como para dirigir sus propios actos y responder de la
realización voluntaria de actos prohibidos, exonerando de tal responsabilidad y del
reproche consiguiente a quienes no la hayan alcanzado. Desde una perspectiva formal,
significa dilucidar la cuestión de si esa mayoría penal (unputabilidad) ha de coincidir
o no con la mayoría de edad establecida con carácter general en el ordenamiento.

(*' Texto de la ponencia expuesta en las «/ Jornadas sobre Protección jurídica: inserción laboral del
menor, su futuro laboral», organizadas por el Programa MENTOR (Fondo Social Europeo), Caritas
Diocesana de Santiago de Compostela y la Consejería de Familia y Promoción de Empleo, Mujer y
Juventud de la Junta de Galicia, Santiago de Compostela, 3 y 4 de diciembre de 1998.
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La cuestión se resuelve con voluntarismo, pues en definitiva el legislador decide si
quiere que el comienzo de la imputabilidad arranque del cumplimiento de la mayoría
de edad o si prefiere anticiparlo, con el pretexto de que la comprensión de la gravedad
de los propios actos ilícitos comienza biológicamente antes que la capacidad de realizar
otros actos con eficacia jurídica. Históricamente, la imputábilidad ha comenzado en
nuestros Códigos a una edad más temprana que la mayoría de edad civil: desde los
siete a los dieciséis años, según las épocas, en tanto que dicha mayoría se había
fijado en torno a los veinticinco a dieciocho años.

En el momento actual, el Código Penal vigente, de 23 de noviembre de 1995,
dispone en su artículo 19 que «Los menores de dieciocho años no serán responsables
criminalmente con arreglo a este Código», identificando aparentemente por primera
vez la mayoría de edad penal con la mayoría de edad general, fijada también en
los dieciocho años por el artículo 12 de la Constitución. Sin embargo, digo apa-
rentemente, porque, desde el momento en que el mismo artículo 19 del Código Penal
preceptúa en su segundo párrafo que «Cuando un menor de dicha edad cometa un
hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule
la responsabilidad penal del menor», ello quiere decir que la capacidad para incurrir
en responsabilidad penal, es decir, la imputabilidad, comenzará en realidad a la edad
que establezca la mencionada ley especial, y que, como veremos, en el Proyecto aprobado
por el Consejo de Ministros, se quiere que sea a los trece años.

3. Asimismo, el concepto de delincuente es un concepto relativo y voluntarista.
Sin necesidad de entrar ahora en la polémica doctrinal acerca de si delincuente es
el que comete delitos o el que es condenado en sentencia firme por la comisión
de delitos, lo cierto es que delitos son los actos tipificados en las leyes penales y
conminados con la imposición de una pena, y que delitos y penas son, respectivamente,
los actos que el legislador quiere que sean delitos y las sanciones que el legislador
quiere que sean penas en cada momento histórico, en relación con la evolución cultural,
las exigencias sociales y las necesidades de la política criminal del momento.

Respecto de los menores sujetos a responsabilidad, la exigencia de que se trate
de menores delincuentes (es decir, autores de delitos y faltas previstos en las leyes
penales) representa una reducción del ámbito sancionador en relación con el régimen
anterior a la Ley Orgánica de 5 de junio de 1992, cuyo sentido paternalista y, por
lo mismo, autoritario le había hecho extender la potestad de reforma a los menores
inmorales, rebeldes, prostituidos e incluso abandonados, en una clara invasión por
las normas del Derecho cuasi-penal de esferas que no le corresponden.

4. Hablar de reinserción nos obliga a evocar en primer término el artículo 25.2
de la Constitución, según el cual «Las penas privativas de libertad y las medidas
de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social...». El carácter
igualmente indeterminado de estos conceptos queda de manifiesto en la discusión
doctrinal, que oscila entre el maxünalismo correcionalista del siglo anterior, para quien
el fin de la pena había de ser transformar moralmente al delincuente (hacer un ángel
de un demonio) y la moderación del pensamiento resocializador de nuestros días,
para quien el Derecho ha de limitarse al ámbito externo de las conductas sin invadir
el reducto interno de la persona y, por lo tanto, de lo que se trata en nuestro caso
es exclusivamente de ayudar al condenado a vivir en el futuro sin cometer nuevos
delitos. (El maximalismo llega por el extremo contrario a postular nada menos que
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la abolición del Derecho penal por ilegítimo y su sustitución por mecanismos civiles
o sociales de resolución de conflictos).

La Ley Orgánica General Penitenciaria de 26 de septiembre de 1979 acepta en
principio la postura moderadora, al disponer que se «pretende hacer del interno una
persona con la intención y la capacidad de vivir respetando la ley Penal» (art. 59.2)
o de «ser capaz en el futuro de llevar una vida sin delitos» (art. 61.1), pero con
ciertos matices subjetivos que revelan el designio de un cambio, no sólo de actitudes
sino también de valores, en el sujeto, al añadir que la vida sin delitos ha de ser
«con conciencia social» y que «se procurará desarrollar en los internos una actitud
de respeto a sí mismos y de responsabilidad individual y social con respecto a su
familia, al prójimo y a la sociedad en general».

Debo confesar que todo esto, sin que los dedos se nos hagan huéspedes, me parece
positivo, porque la reeducación de que habla el texto constitucional no es sino una
educación tardía y la educación no existe si no se promueve la internalización de
un sistema de valores que favorezcan el enriquecimiento personal y la convivencia
social (con independencia de si nos encontramos o no en una sociedad injusta y
si también la sociedad necesita o no reeducarse como tal). Y si esto ha de ser así
en términos generales (es decir, si conviene o es legítimo que el legislador quiera
que esto sea así), hay que poner un especial énfasis en este enfoque para con los
menores delincuentes, respecto de los cuales no sólo el interés social en la paz, sino
el propio interés de aquéllos en el desarrollo pleno o íntegro de su personalidad (arts.
25.2 y 27.2 de la Constitución) hacen exigible que la educación no se limite únicamente
a los aspectos externos de la conducta.

n. Líneas fundamentales del Proyecto de Ley Orgánica reguladora
de la responsabilidad penal de los menores

1. No sólo el artículo 19, antes citado, sino también el artículo 69 y la disposición
transitoria duodécima del Código Penal de 1995 obligaban al Gobierno a la elaboración
del texto de una futura Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
Para la redacción del correspondiente Anteproyecto, los miembros del Grupo de Estudio
(interdisciplinar) designado por el Ministerio de Justicia partieron de la Ley Orgánica
de 5 de junio de 1992, sobre competencia y procedimiento de los Juzgados de Menores,
y de la experiencia obtenida con su aplicación en estos últimos años, así como de
diversos ejemplos de Derecho comparado y de recientes elaboraciones doctrinales.

A la redacción del borrador (30 de octubre de 1996) han seguido dos años consumidos
en la fase de debate interministerial y de elaboración de informes por parte de organismos
o entidades preceptivos (Consejo General del Poder Judicial) o interesados en el tema,
así como en contactos con las Comunidades Autónomas. Finalmente, el Proyecto
de Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores, aprobado
por el Consejo de Ministros en su reunión de 16 de octubre de 1998, ha sido publicado
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados», serie A,
número 144-1, de 3 de noviembre del mismo año y ha comenzado por lo tanto
su tramitación parlamentaria.
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2. El primer problema que se plantea, tanto a los redactores como a los lectores
del Proyecto, es el de la naturaleza de la responsabilidad que se regula en el mismo.

El planteamiento tradicional rechazaba que a los menores delincuentes se les pudiera
aplicar un tratamiento penal propiamente dicho, por las siguientes razones:

— Falta de madurez del sujeto y, por lo tanto, ausencia de imputabilidad como
sinónimo de capacidad para incurrir en la responsabilidad prevista en las leyes penales.

— Necesidad y posibilidad de recuperación social de estos marginados (prevención
especial como fin de las medidas en vez de la retribución o proporcionalidad justa
con la gravedad de los hechos característica de las penas).

— Carácter estigmatizador del Derecho penal, que haría imposible dicha recuperación.

— Falta de legitimidad de la sociedad para imponer penas a los menores empujados
con frecuencia a la delincuencia por la misma sociedad y su falta de respeto del
principio de igualdad de oportunidades.

Por ello, la legislación especial, a partir de la segunda mitad del siglo XDC, preveía
para los delincuentes juveniles «algo distinto del Derecho penal», caracterizado por:
tratamiento educativo de especial intensidad, Tribunales tutelares no formados por
técnicos en Derecho, sino más bien en psicología y pedagogía, procedimiento flexible
y carente de garantías formales, paternalismo en la adopción y en la ejecución de
las medidas, colaboración en dicha ejecución de instituciones privadas (frecuentemente,
religiosas).

3. En nuestros días, sin embargo, se ha empezado a sostener la opinión contraria,
es decir, que el Derecho aplicable a los delincuentes menores de edad es o debe
ser o queremos que sea también Derecho penal (especial). Tal es el criterio del Derecho
alemán y, entre nosotros, novedosamente, del repetido artículo 19 del vigente Código
Penal, que califica expresamente de penal la responsabilidad de los menores delincuentes
que ha de ser regulada extramuros del Código Penal.

Esta consideración se presenta como la más satisfactoria y coherente desde una
perspectiva constitucional, porque la Constitución atribuye también a las penas aplicadas
a los adultos una finalidad de reeducación y reinserción social (art. 25), silenciando
la tradicional retribución, y porque los principios propios del Derecho penal (legalidad,
imparcialidad judicial, derecho a la defensa, intervención mínima, control judicial de
la ejecución) aseguran, mejor que los de cualquier otra rama del Derecho, las garantías
atribuidas por la Constitución a los derechos fundamentales.

La consecuencia, no sé si pretendida de tal actitud, es que obligará a la doctrina
a modificar el concepto tradicional de delito, en uno de estos dos sentidos:

a) o bien desvincular el elemento imputabilidad (= madurez) del concepto de
delito, no identificándolo con la capacidad de autodeterminación que se venía estimando
hasta ahora como propia de los adultos sin anormalidades psíquicas o de percepción,

b) o bien ampliar su concepto, considerando imputables o capaces de autode-
terminación a los efectos del reproche social y de la determinación de responsabilidad
sancionadora también a los mayores de la edad que se fije en la nueva Ley, y que
en principio para el Proyecto son los trece años. De esta manera, lo que empezó
siendo en el Código Penal de la Democracia una restricción de la capacidad penal
(elevándola de dieciséis a dieciocho años, de acuerdo con la Constitución), se revela
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como una restricción aparente (según apunté más arriba) y termina siendo una amplia-
ción de la misma capacidad, si bien entre los trece y los dieciocho años las consecuencias
han de revestir diferentes características. ¿Esta situación es más acorde con la naturaleza
de las cosas? Naturalmente, la respuesta depende de lo que entendamos o queramos
entender por naturaleza de las cosas.

4. Antes de pasar a examinar las lineas fundamentales del Proyecto, en lo que
se refiere a los destinatarios de la norma, las medidas aplicables, los órganos competentes
para la ejecución de la ley y las medidas, y los caracteres del procedimiento, entiendo
que procede hacer la siguiente observación.

Paralelamente a la elaboración del Proyecto, se ha iniciado una fase de diálogo
entre los Ministerios interesados y las Comunidades Autónomas, a las que compete
la ejecución de las medidas impuestas por los Jueces de Menores, con el propósito
de aclarar las cifras actuales y previsibles de delincuencia juvenil en el ámbito de
cada una de aquéllas y, en consecuencia, establecer el cuadro de necesidades materiales
de las mismas y programar su satisfacción, a fin de abordar con eficacia la entrada
en vigor en su día de la nueva Ley. (Para dar tiempo a este estudio y programación,
la Disposición final séptima. 1 del Proyecto prevé una vacatio legis de un año). Carecería,
sin duda, de sentido que una vez más en España incurriéramos en el error de promulgar
una Ley tal vez llena de bondades teóricas, pero imposible de llevar a la práctica
por falta de los medios adecuados.

A ello se ha de añadir que la correcta ejecución de la Ley reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores exigirá además la promulgación o modificación
de las normas, legales y reglamentarias, a las que se refieren sus disposiciones finales,
así como la realización de actividades de especialización, dirigidas a Jueces, Fiscales
y Letrados, y al personal técnico, con el objetivo de conseguir que el espíritu de
la nueva disposición cree el ambiente más adecuado para su funcionamiento en el
seno de la Administración de Justicia.

III. Aspectos sustantivos

A) DESTINATARIOS DE LA LEY

1. En principio, la Ley será aplicable a «las personas mayores de trece años y
menores de dieciocho, responsables de hechos tipificados en el Código Penal o leyes
penales especiales como delitos o faltas» (art. 1.1). El límite mínimo de los trece
años es consecuencia de una transacción entre los partidarios de situarlo en los doce
años (entre ellos, los Jueces de Menores) y los partidarios de los catorce años (postura
del Ministerio de Justicia, de conformidad con determinadas tendencias actuales del
Derecho comparado y con la opinión predominante entre los profesionales del sector).

2. Por debajo de los trece años, no hay responsabilidad sancionadora, sino mera
aplicación de las normas civiles sobre protección de menores (art. 3).

3. Por encima de los dieciocho años, de conformidad con el artículo 69 del Código
Penal, la Ley podrá ser aplicada a los delincuentes comprendidos entre los dieciocho
y los veintiún años, si el Juez de Instrucción lo considera adecuado, atendiendo, más
que a la naturaleza y gravedad del hecho, a las circunstancias personales del autor,
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sobre todo a su grado de madurez, pero tal aplicación no será posible si el sujeto
ha cometido hechos caracterizados por la violencia, intimidación o grave peligro para
las personas (art. 4).

4. Entre los límites anteriormente indicados de trece y dieciocho años, la Ley
establece dos tramos: trece-quince años, de un lado, y dieciséis-diecisiete años, de
otro, con consecuencias diversas en el orden de la responsabilidad y de las medidas
aplicables. Tratándose de menores de dieciséis años, el Fiscal podrá desistir de la
incoación del expediente, cuando considere suficiente la corrección en el ámbito edu-
cativo y familiar (art. 18.1) y, en otro caso, las medidas aplicables no podrán exceder
de dos años de duración (art. 9.3). En cambio, para los mayores de dieciséis años,
aquel desistimiento no será posible y las medidas podrán llegar hasta los cinco años
de duración (art. 9.4).

5. La edad se habrá de apreciar siempre en el momento de la comisión de los
hechos, sin que el haberla rebasado tenga ninguna trascendencia ni para la tramitación
del procedimiento regulado por esta Ley (art. 5.3), ni, posteriormente, para el cum-
plimiento de la medida impuesta (art. 15).

6. En todo caso, el menor no será responsable cuando concurra en él alguna
de las causas de exención o de extinción de la responsabilidad criminal previstas
en el Código Penal (art. 5.1).

7. Como casos especiales, pueden considerarse los menores autores de delitos
violentos contra las personas (en la medida en que este tipo de comportamientos
revela una personalidad más peligrosa) y los menores que sufran trastornos mentales.
La presencia de violencia, intimidación o grave riesgo para las personas en los delitos
cometidos puede producir los siguientes efectos restrictivos:

a) Sólo en estos casos se podrá aplicar una medida de internamiento en régimen
cerrado (art. 9.2).

b) A los mayores de dieciocho años responsables de estos hechos no podrá serles
nunca aplicable la Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores
(art. 4.3).

c) El responsable no podrá beneficiarse del sobreseimiento de las actuaciones por
conciliación con la víctima a que se refiere el artículo 19.

8. A los menores infractores en situación de enajenación mental, anomalía o alte-
ración psíquica, intoxicación por drogas o bebidas alcohólicas, o que tengan alterada
gravemente la conciencia de la realidad por alteraciones en su percepción (art. 20
CP), se les pueden aplicar exclusivamente las medidas cautelares y protectoras, incluida
la constitución de los correspondientes organismos tutelares, reguladas en las leyes
civiles (art. 29), y las medidas especiales de internamiento terapéutico o tratamiento
ambulatorio (arts. 5.2 y 7.1, apartados dy e).

B) MEDIDAS APLICABLES

1. El Proyecto establece en su artículo 7.° una larga lista de catorce medidas
aplicables a los menores infractores, la mayoría no privativas de libertad: amonestación,
privación del permiso de conducir o licencia de armas, realización de tareas socioe-
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ducativas, prestaciones en beneficio de la comunidad, convivencia con una familia
o grupo educativo, libertad vigilada (simple o con supervisión intensiva), permanencia
de fin de semana, asistencia a un centro de día o tratamiento ambulatorio. Las medidas
privativas de libertad son el internamiento terapéutico y el internamiento en régimen
abierto, semiabierto o cerrado, que podrán tener carácter progresivo, utilizando al
efecto las facultades sustitutivas del Juez durante la ejecución a que aludiré inme-
diatamente.

2. La duración de las medidas, como ya se indicó, no podrá exceder de los dos
años cuando el infractor tenga de trece a quince, ni de cinco años cuando el infractor
haya cumplido los dieciséis (art. 9, reglas 3.a y 4.a).

3. La elección (motivada) de la medida procedente en cada caso concreto se
hará por el Juez con la flexibilidad propia de su naturaleza educativa y, por lo tanto,
fundamentalmente dependiente de la edad, circunstancias, personalidad e interés del
infractor (art. 7.3), antes que de las características objetivas del hecho y de sus resultados,
sin perjuicio de que, cuando los hechos sean constitutivos de simple falta (penal),
se haya de escoger exclusivamente entre la amonestación, la permanencia de fin de
semana, las prestaciones en beneficio de la comunidad o la privación del permiso
de conducir u otras licencias administrativas (art. 9.1.a), y de que el internamiento
en régimen cerrado únicamente se pueda (o se deba) imponer en los casos que se
mencionan a continuación.

La exposición de motivos (y, seguramente, más tarde, el Reglamento que se dicte
en desarrollo de la Ley) establece con precisión los criterios científicos que han de
guiar la elección y la ejecución de cada una de las medidas, lo que no es muy frecuente
en una exposición de motivos, pero que me parece especialmente destacable desde
la perspectiva del método interdisciplinario característico en nuestros días de los sistemas
sancionatorios.

4. El internamiento en régimen cerrado, por ser la más grave de las medidas
(y la más parecida a una pena represiva) requiere una especial consideración. Tal
como ya se ha dicho, sólo se podrá imponer (hasta un máximo de dos o cinco años,
según la edad del menor) si los hechos constituyen un delito acompañado de violencia,
intimidación o riesgo grave para las personas (art. 9.2.a), y se deberá imponer (y
además irá seguido de una medida de libertad vigilada con asistencia educativa hasta
un máximo de otros cinco años) cuando el supuesto, además de ser violento, revista
una extrema gravedad, reputándose casos de extrema gravedad, por razones de política
criminal, la reincidencia y la comisión de delitos de terrorismo o relacionados con
la actividad de bandas, organizaciones o grupos terroristas (art. 9.5.a).

El internamiento también puede ser una medida cautelar durante la instrucción
del procedimiento, atendiendo a las circunstancias del menor y a la alarma social
producida por hechos graves, hasta un máximo de tres meses prorrogables por otros
tres (art. 28, apartados 2 y 3).

5. En los casos de unidad de infracción, procede en principio una sola medida,
sin perjuicio de que el tratamiento ambulatorio, la libertad vigilada y la privación
del permiso de conducir o de la licencia de armas puedan acompañar a otra medida
principal [arts. 7, apartados e) y n), y 9.5.a]. También se impondrá una sola medida
cuando se aprecie un concurso ideal de infracciones (se aplicará la más grave: art.
11.2) o una infracción continuada (se aplicará en principio la medida en su máxima
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extensión: art. 12). Procederá una pluralidad de medidas en los supuestos de concurso
real de infracciones (art. 11.1), con el límite del doble de tiempo que corresponda
a la más grave (art. 13).

6. La flexibilidad de la norma, la orientación educativa de las medidas y el principio
de intervención mínima dan lugar a la posibilidad de sustitución en cualquier momento
de la o las medidas impuestas por otras, atendiendo al interés del menor (arts. 13,
14 y 51.1), con prohibición por lo tanto de la reformatio in peius, o a la suspensión
de la ejecución del fallo hasta dos años con la condición de no ser condenado a
otra pena o medida por delito cometido durante el tiempo que dure la suspensión
(art. 40).

7. La Ley regula con detalle la ejecución de las medidas, en especial de las privativas
de libertad, concibiéndolas como una relación jurídica peculiar, si bien aquí se establecen
las bases de esa relación (enumeración de derechos y deberes de los menores, infor-
mación, reclamaciones, medidas de vigilancia y seguridad en los centros, sanciones
disciplinarias) y el resto se defiere a una normativa reglamentaria más precisa
(arts. 43.2 y 60.1), que habrá de ser dictada en desarrollo de la Ley (disposición
final séptima, 2).

IV. Aspectos orgánicos y procesales

A) COMPETENCIA

1. Corresponde a los Jueces de Menores la competencia para conocer de los
hechos previstos en la presente Ley y para resolver en un procedimiento sumario
sobre las correspondientes responsabilidades civiles (art. 2). La competencia en el
caso concreto se decidirá de acuerdo con los criterios de lugar de comisión del delito
y domicilio del menor, primordialmente (arts. 2.3 y 20.3).

Para conocer de los recursos contra las resoluciones de los Jueces se dudó inicialmente
entre la creación de Salas o Secciones de Menores en las Audiencias Provinciales
o en los Tribunales Superiores de Justicia. La primera alternativa parecía favorecer
la cercanía del órgano al justiciable, y la segunda, la necesidad de la menor dispersión
posible de doctrina. Se ha preferido esta segunda alternativa (art. 41.1).

2. Las Fiscalías de Menores, de acuerdo con la experiencia actual y con el papel
que en términos generales corresponde al Ministerio Público en nuestro ordenamiento
jurídico, tendrán que armonizar una doble competencia: a) de un lado, la defensa
de los derechos reconocidos a los menores por las leyes; b) de otro lado, la instrucción
procesal, la dirección de las investigaciones de la policía judicial y el impulso del
procedimiento (arts. 6 y 16.1).

3. La competencia para la ejecución material de las medidas impuestas corresponde,
como en la actualidad, a las entidades públicas de protección o reforma de menores
de las Comunidades Autónomas (art. 45), naturalmente bajo control judicial (art. 44).
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B) REGLAS PROCESALES

1. La instrucción, como ya se ha dicho, corresponde al Ministerio Fiscal
(arts. 6 y 16), siguiendo el principio de desvincular al Juez de la instrucción, al que
ya nos están acostumbrando los ordenamientos procesales más modernos.

2. El también moderno principio de oportunidad reglada tiene dos claras mani-
festaciones en esta Ley:

a) Tratándose de menores de dieciséis años, los fiscales pueden desistir de la
incoación del expediente cuando el menor pueda ser suficientemente corregido en
el ámbito educativo, familiar o comunitario, con la colaboración de sus padres o
representantes legales o de las correspondientes instituciones sociales (art. 18).

b) También pueden los Fiscales desistir de la incoación del expediente cuando,
con independencia de la edad, los hechos cometidos no sean violentos y se haya
producido la conciliación entre el menor y la víctima o perjudicado por el delito
(art. 19). La conciliación constituye una satisfacción moral (el menor presenta sus
disculpas a la victima y ésta las acepta), en tanto que la reparación tiene un contenido
material de actividades en favor de la víctima o perjudicado o en favor de la comunidad
en general. Son dos figuras en cuyo valor resocializador la Ley pone grandes esperanzas
y no tienen nada que ver con la responsabilidad civil derivada del delito.

3. El principio garantista de defensa se satisface en cuanto que el menor tiene
la oportunidad de designar Letrado desde el mismo momento de la incoación del
expediente, o, en otro caso, se le designará de oficio del turno de especialistas del
correspondiente Colegio de Abogados (art. 22.1).

4. Se rechaza expresamente la acusación particular (art. 25), con el fin de evitar
que el carácter dramático del procedimiento penal (duelo entre acusador y acusado)
contamine un procedimiento que, como todo lo regulado por esta Ley, ha de tener
un carácter eminentemente educativo.

5. El Juez puede decretar el secreto del expediente, total o parcialmente (art. 24).
Esta regla obedece esencialmente al principio de protección de la investigación. En
cambio, la no publicidad de las sesiones de la audiencia (art. 35.2), en armonía con
la doctrina del Tribunal Constitucional, responde al principio de protección del interés
del menor, que, insisto, ha de primar en este procedimiento.

6. El Juez de Menores y el Ministerio Fiscal estarán asesorados permanentemente
por un Equipo técnico, que les ilustrará sobre la situación psicológica, educativa y
familiar del menor, y sobre su entorno social, sobre las intervenciones y medidas
aconsejables, e incluso sobre la conveniencia de no continuar la tramitación del pro-
cedimiento, en interés del menor, cuando ya se haya expresado suficientemente el
reproche que el mismo merece con los trámites practicados (art. 27). También ejercerá,
en su caso, el Equipo técnico funciones de mediación para lograr la conciliación
o la reparación anteriormente mencionadas (art. 19.3).

7. La Ley establece la posibilidad de medidas cautelares, incluso de internamiento,
durante la instrucción del expediente, teniendo en cuenta la gravedad, repercusión
y alarma social producida por los hechos, y al propio tiempo las circunstancias personales
y sociales del menor. Tales medidas se abonarán en su caso para el cumplimiento
de las medidas impuestas en la misma causa o en otras que tengan igualmente por
objeto hechos anteriores (art. 28).
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8. La terminación del expediente por sobreseimiento y archivo está prevista, al
término de la instrucción, cuando concurra alguna de las causas establecidas en la
Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 30.4). Pero no deja tener una naturaleza análoga
a la del sobreseimiento el llamado desistimiento por el Fiscal de la incoación del
expediente, de que ya se hizo mención, por corrección en el ámbito educativo y
familiar (art. 18) o por conciliación o reparación del menor a la víctima (art. 19),
si los hechos revistieren escasa gravedad.

9. La sentencia puede ser dictada al término de la audiencia o en el plazo de
cinco días, y deberá estar redactada «en un lenguaje claro y comprensible para la
edad del menor» (arts. 38 y 39). También cabe sentencia de conformidad cuando
el menor y su Letrado estuvieren de acuerdo con la propuesta del Ministerio Fis-
cal, antes de la fase de audiencia (art. 32) o durante la celebración de la misma
(art. 36).

10. El principio acusatorio queda asegurado desde el momento en que el Juez
no podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción de derechos o
tenga mayor duración que la solicitada por el Ministerio Fiscal (art. 8).

11. Se establece la posibilidad de la suspensión de la ejecución del fallo, con
la condición de que el menor no será condenado por delito ni le será aplicada otra
medida de las reguladas en esta Ley, en sentencia firme, por el tiempo que dure
la suspensión, hasta un máximo de dos años. El Juez también puede agregar la condición
de que el menor se someta a un régimen de libertad vigilada o realice una activi-
dad socioeducativa, incluso con la participación de sus padres, tutores o guardadores
(art. 40).

12. En cuanto al régimen de recursos previsto contra las resoluciones de los Jueces
de Menores, merecen destacarse el recurso de apelación ante las citadas nuevas Salas
o Secciones de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia (art. 41), y el recurso
de casación para unificación de doctrina, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
con ocasión de sentencias de los Tribunales Superiores que fueran contradictorias
entre sí o contradictorias con sentencias del Tribunal Supremo (art. 42).

13. En materia de responsabilidad civil, la regla más novedosa, incluso revolu-
cionaria, la constituye la responsabilidad solidaria y objetiva de los padres, tutores
o guardadores con los menores responsables de los hechos cometidos, si bien, cuando
aquéllos no hubieren favorecido la conducta delictiva del menor con dolo o con impru-
dencia grave por su parte, su responsabilidad podrá ser moderada por el Juez de
Menores (art. 61.3), análogamente a lo previsto en el artículo 1.103 del Código Civil
para la responsabilidad por negligencia.

V. Conclusiones

Del articulado del Proyecto de ley reguladora de la responsabilidad de los menores,
sucintamente expuesto en las páginas anteriores, se deducen los siguientes criterios
orientadores de su contenido:

1. Se trata de una Ley sui generis, de naturaleza penal pero distinta de la res-
ponsabilidad penal ordinaria definida por el Código Penal.
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Es sancionadora, porque en todo momento pretende exigir responsabilidad al menor,
al considerarle a efectos sociales suficientemente dueño de sus actos, responsabilidad
que tiene el doble carácter de castigo merecido por los hechos ejecutados y de advertencia
intimadora de evitar la comisión de hechos semejantes en el futuro. Esa naturaleza
de la sanción como reproche está presente en todo el procedimiento (arts. 23.1
y 27.4), incluso cuando se trata de modificar en favor del menor la medida en un
principio impuesta o dejarla sin efecto (arts. 14.1 y 51.2).

Y es penal porque la responsabilidad procede por la comisión de hechos tipificados
en las leyes penales y responde al mismo fundamento que las penas: defensa de la
Sociedad, principio de culpabilidad, prevención de nuevos delitos. Por ello se declara
expresamente como Derecho supletorio al Código Penal y a las leyes penales especiales
(Disposición final 1.a).

Pero es una responsabilidad diferente, basada en criterios fundamentalmente edu-
cativos y de desarrollo de la personalidad del menor, por lo que las sanciones aplicables
(que reciben el nombre de medidas y no de penas) se tienen que determinar flexiblemente,
en razón a las necesidades de la persona del infractor y no a la proporcionalidad
con la gravedad del hecho cometido. En cierto modo, la nueva Ley trata de establecer
entre nosotros la idea de que la responsabilidad juvenil, aunque formalmente sea penal,
materialmente constituye y ha de ser valorada como un nuevo genus, que tiene entidad
propia junto a los tradicionales conceptos de responsabilidad penal (ordinaria), admi-
nistrativa, civil, internacional, etc., cada uno de los cuales responde a principios peculiares
y da lugar a consecuencias específicas en el ámbito general del ordenamiento jurídico.

2. La Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores responde a una
orientación de prevención especial educativa y por ello entiende que su fin primordial
es el interés del menor, concebido, por supuesto, en un sentido constructivo, es decir,
como la adopción de aquellas decisiones, no las más cómodas para el interesado
sino las que mejor puedan, contribuir a la educación y al desarrollo de la personalidad
de quien ha manifestado con su conducta una actitud o una tendencia antisocial,
es decir, una carencia de socialización, habida cuenta de que, la educación y el desarrollo
de la personalidad son derechos fundamentales reconocidos a todos por el artículo
27 de la Constitución Española.

Así, el interés del menor es criterio interpretativo expreso para la intervención del
Ministerio Fiscal (art. 23.1), para la adopción de medidas cautelares (art. 28.1), para
las propuestas del Equipo técnico (art. 27, 3 y 4), para la no continuación del expediente
(art. 27.4), para la participación en la fase de audiencia (art. 30.3), para la elección
de la medida adecuada (art. 7.3), para la modificación o sustitución de las medidas
impuestas (arts. 14.1 y 36.3), para la elección del centro donde se haya de ejecutar
la medida (art. 46.3), para la aplicación de mecanismos de protección del menor
con posterioridad al cumplimiento de la medida (art. 53.2), etc. En suma, respeto
absoluto del principio de individualización.

3. La Ley adopta un modelo de procedimiento flexible y garantizador, en el que
sobresalen los siguientes principios: Principio de oportunidad reglada en la incoación
del expediente por el Ministerio Fiscal (arts. 18 y 19), defensa por Letrado (especialista)
desde la misma incoación del expediente (art. 22.1), prohibición de la acusación par-
ticular (art. 25), presunción de inocencia o necesidad de prueba (arts. 30.2 y 37.2),
no publicidad de la audiencia (art. 35), principio acusatorio como limite de la potestad
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sancíonatoria del Juez (art. 8), interdisciplinariedad (colaboración estrecha de los Equi-
pos técnicos: art. 27), etc.

4. La Ley sigue los criterios del Derecho sancionador mínimo o principio de
ultima ratio, propio de la política criminal de nuestro tiempo, crítica con la legitimidad
del Derecho Penal a ultranza, estableciendo una serie de «pistas de salida» para extraer
al menor del ámbito sancionador con la menor carga posible. Tales «pistas», ya enun-
ciadas, son las siguientes:

a) El Ministerio Fiscal podrá desistir de la incoación del expediente (con ciertos
requisitos) cuando estime suficiente la corrección en el ámbito educativo y fami-
liar (art. 18) o se produzca la conciliación o reparación del menor a la víctima
(art. 19).

b) El Ministerio Fiscal podrá desistir de la continuación del procedimiento, con
propuesta de sobreseimiento, cuando los trámites practicados expresen suficientemente
el reproche al menor (art. 27.4).

c) El sobreseimiento procederá también cuando concurran las circunstancias pre-
vistas para ello en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 30.4).

d) La conformidad del menor y su Letrado con la petición del Ministerio Fiscal
pone fin a la audiencia (art. 36.2).

e) La medida impuesta puede ser suspendida condicionalmente hasta un máximo
de dos años (art. 40).

f) Durante la ejecución, la medida puede ser dejada sin efecto o sustituida por
otra, nunca de mayor gravedad, siempre que ello redunde en el interés del menor
y se le haya expresado suficientemente a éste el reproche por su conducta (arts. 14.1
y 51.1).

g) La conciliación y la reparación del menor a la víctima son dos puertas siempre
abiertas para dejar sin efecto la medida impuesta cuando se entienda igualmente que
lo cumplido expresa suficientemente el reproche merecido por la conducta del menor
(art. 51.2).
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